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de la tasa por discapacidad igual o superior al 
33% deberán adjuntar fotocopia compulsada 
de la Calificación de la Minusvalía. En ningún 
caso la realización del ingreso en cuenta o la 
transferencia bancaria supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en el 
punto 3.2. Procederá la devolución de las 
tasas cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. 

3.7.- El sello o acreditación de compulsa 
expresará la fecha en que se practicó, así 
como la identificación del órgano y de la 
persona que expiden la copia compulsada, de 
acuerdo con el párrafo 2º del artículo 8.2 del 
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín 
Oficial del estado de 22), por el que se regula, 
en el ámbito de la Administración General del 
Estado, entre otras, la expedición de copias de 
documentos. 

3.8.- Los errores de hecho que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los 
interesados. 

3.9.- Las fechas de los anteriores documentos, 
así como los de sus compulsas deberán estar 
referidas siempre a una fecha anterior a la de 
espiración del plazo fijado para solicitar la 
participación en concurso. 

4.- Admisión de Aspirantes. 

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya 
delegado estas competencias, dictará 
resolución por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión. 

4.2.- Esta resolución será publicada en los 
Tablones de Anuncios del Registro General del 
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares 
de los Vicerrectorados de los campus de 
Albacete, Cuenca y Toledo, así como en los 
tablones de anuncios de los Departamentos 
afectados, de todos los Centros de la 
Universidad y en la Web de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es), y 
contra la misma se podrá presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de publicación de la lista en el 

Tablón de Anuncios del Registro General del 
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares 
de los Vicerrectorados de los campus de 
Albacete, Cuenca y Toledo (excluyéndose de 
este computo los sábados, domingos y 
festivos). A efectos del cómputo del plazo 
indicado, el tablón de anuncios del Rectorado 
será la única publicación válida. Resueltas las 
reclamaciones o transcurrido el plazo para 
efectuar las mismas sin que se haya producido 
alguna, la relación de admitidos y excluidos 
adquirirá carácter definitivo. 

4.3- Al término de dicho plazo si se produjeran 
variaciones en la relación provisional, se 
publicará, en los lugares mencionados 
anteriormente, la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. 

5.- Comisión de Selección 

La selección se efectuará mediante concurso 
público, que será resuelto por una Comisión, 
cuya composición se especifica en el Anexo IV, 
designada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 68.2 de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha 
Comisión valorará única y exclusivamente los 
méritos que aparezcan reseñados en la 
Instancia – Currículum, en virtud de criterios 
objetivos, mediante la aplicación del baremo 
general para la contratación de plazas de 
Profesorado funcionario en régimen de 
interinidad y Profesorado contratado con 
carácter temporal, que se adjunta como Anexo 
III, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Castilla-La Mancha en su 
sesión de fecha 20 de julio de 2006. 

6- Criterios de Selección. 

6.1.- Para la valoración de los méritos de los 
concursantes, la Comisión de Selección 
aplicará los criterios que, para las distintas 
categorías y figuras docentes, se contienen en 
el baremo general que se acompaña como 
Anexo III a estas bases de la convocatoria, 
ponderando las valoraciones, de conformidad 
con lo establecido en el mismo, en función de 
la adecuación de los méritos aportados por los 
concursantes a las características de las plazas 
convocadas. 

6.2.- En el caso de las plazas relacionadas en 
el Anexo I de esta convocatoria, que tengan 
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